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AUTO N'660 DE 2016

(Junio 3)

..POR EL CUAL SE ORDENA LN ¡NrcIECIÓI.¡ DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓT.¡ ¡UrÓUOiltA REG]ONAL DE LA
GUAJIRA' "CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por
los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de t9dS, y cie onfórm¡dad con ta Ley táaS
del 21 de Julio de 2009, y

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que mediante oficio No s-201s{618 / SED|S-ESANJ-TRD-29 del 21 de Diciembre de 2015
recibido mediante radicado No 679, la Policía Nacional del Municipio de San Juan del Cesar - La
9ri¡iti. deja a disposición de la Dirección Territorial Sur de Ia Corporación Autónoma Regional de
la Guajira, "CORPOGUAJI¡.¡q", el siguiente material ¡ncautado:

¡ Seis (6) bloques (0,2712m3) de la especie
(sammanea samán).

¡ Tres (3) tablones (0,1452m3) d€ la espec¡e
(sammanea samán).

. Ocho (8) varetas (0,1021 m3) d€ la especie
(sammanea samán).

. cuatro (4) varetas (0,6s4m3) de la especie comúnmente llamada CARRETo (prosopis).¡ cuatro (4) orillos (0,121sm3) de la especie comúnmenie llamada TRuplLLo Érispisjuisflora).

Que la incautación, según consta en el reporte de la Policía Nacional del Municipio de San Juan del
cesar - La Guaj¡r€, fue realizada a los señores EMILIANO ENRIQUE PALAC|o i/iENDOZA
identificado(a) con CÉ:DULA DE CIUDADANíA Número 84jCr''.324 expedida en san Juan del
9::3r- _- _ !g Guajira y ANASTASTO GARCTA GARTZAO identificadola) con óÉOuLA óe
CIUDADANIA Número 77.OO9I07 exped¡da en Valledupar - Cesar.

Que personal técnico de la Terr¡torial Sur de esta Corporación evaluó la información sumin¡strada
procediendo a rendir el informe técnico N" 344€1 del 21 de Enero de 2016 y diligenció la
correspondiente acta de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre N. 012093s.

Que mediante auto No 283 de Mar¿o 06 de 2016 se legalizo medida pr€vent¡va consistente en
APREHENSIÓN PREVENTIVA de Seis (6) btoques {o,2li2m1} oe ia eipácü ómúnmente ¡amada
ALGARROBfLLO (sammanea samán), Tres (3) tablones (0,i452m3) áe la especie comúnmente
llamada ALGARROB|LL0 (sammanea samán), ocho (ó) varetaé (0,1021ñ3) oe ra esfecié
comúnmente llamada ALGARROBILLO (sammanea samán), cuatro (4) varetas (0,654m3) 'de 

la
especie comúnmente llamada CARRETO (Prosopis) y Cuatro (4) orillos (0,12,tSmi¡ de la especie
comúnmente llamada TRUPILLO (Prosopis jurisftora) incautados por la Policía ñacional á bs
señores EillLlANo ENRteuE pALActo MENDoZA ¡dentificado(a) con CEDULA DE
CIUDADANíA Número U.104.924 expedida en San Juan dei Cesar - La'Guajira y ANASTASTO
GARCfA GARlzAo ¡dent¡f¡cado(a) con cÉoU¡-R DE CTUDADANíA Número zi.goá¡oz expedida
en Valledupar - Cesar. Material que fue dee¡misado cuando era movilizado sin el conespondiente
permlso único nacional para la movilización de especímenes de flora y fauna, expedido por la
autoridad ambiental competente.

COMPETENCIA DE LA CORPORACóN

Que La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el proced¡m¡ento sanc¡onatorio én mater¡a
amb¡ental, subrogado entre otras disposiciones 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló
que el Estado es titular de la potestad materia ambiental, a través del Ministerio

autoridades ambientales, de conformidadde Ambiente, Mvienda y Dosarollo T

comúnmente llamada ALGARROBILLO

comúnmente llamada ALGARROB¡LLO

comúnmente llamada ALGARROBILLO

con las competenc¡as establecidas por

i¡oñ.ct. -
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1076 de 2015, por lo que se procederá esta Autoridad Ambiental a iniciar el procedimiento
sancionatorio.

Que una vez analizado los soportes documentales del expediente para esta administrac¡ón es claroque existen los méritos suficientes para iniciar el procedimiento sancionatorio, en contra de
EMILIANO ENRIQUE PALACIO MENDOZA identificado(a) con CEoUte oe crUóÁóÁruín
!{ryfq u.104.324 expedida en,san Juan det cesar --'La Guajira y ANAsrAslo cARctA
9.4.RrAO idenrificado(a) con 0ÉDULA DE C|UDADANíA Númdro it.oogjtoz expedida en
Valledupar - Cesar.

Que por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

Proyedó. Pdsante Aüiana Dla, ,-'*.- J* C .Z
Ravisó. S. Acosta - Profesionat Ñpeciatiza¿oófS''

DISPONE:

ARTICULO PRI¡IERO: Ordenar la Iniciación del procedimiento sancionatorio ambiental a losseñores EMILIANo ENRTQUE pALActo tJtENDozA identificado(a) con ceourn oÉ
CIUDADANíA Número u.1M.924 expedida en san Juan del cesar - Li 'Guajira 

y ANASTAS|o
GARcfA GARlzAo identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA Número li.ooé.lol e"peo¡aá
en Valledupar - Cesar, a fin de verificar las acciones u omisiones const¡tutivas de infracción
ambiental, en relación a lo indicado en la parte considerativa de este acto administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO: Para determinar con certeza los hechos const¡tutivos cle infracción y
completar los elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y
acluac¡ones administrativas que se estimen necesar¡as y pertinentes, en los iérminos dól artícutó
22 de la Ley 1333 del 21 de jutio de 2009.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo at señor EMILIANo
ENRIQUE PALActo MENtlozA identificado(a) con cEDUt¡ DE ctuDADANh Número
u104.324 expedida gn San Juan det cesar - La Guajira y ANASTASIO cARctA GARlzAo
identifícado(a) con CÉDULR DE CIUDADANíA Número'77.óog.1o7 exped¡da en Va[edupar -Cesar.

ART¡CULO CUARTO: Notif¡car el contenido del presente Acto Administrativo a ta procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO QUINTO; Córase traslado del presente Acto Administrat¡vo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocim¡ento y fnes pertinentes.

ARTlcuLo sEXTo: contra el presente Acto Admin¡strativo no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Fonseca. a los (3) del Mes de Junio del 2016

ADRIAN
Tenitorial Sur

G.tIo12-25
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